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I. Disposiciones generales

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

24611 ACUERDO de 14 de octubre de 1998, del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se aprueba la modificación del
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la
Carrera Judicial, para una nueva reordenación
general de las pruebas de especialización
como Juez de Menores.

En el análisis de la actual situación de los Juzgados
de Menores es constatable, como primera apreciación,
el bajo número de Magistrados que prestan servicios
en los mismos con la especialización legalmente prevista
para el ejercicio de dichas funciones jurisdiccionales. Ello
es debido principalmente al hecho de que la última con-
vocatoria para la realización de estas pruebas de espe-
cialización como Juez de Menores entre los miembros
de la Carrera Judicial tuvo lugar hace más de diez años,
lo que sin duda constituye un larguísimo período de tiem-
po durante el cual no ha accedido a aquellos Juzgados
de Menores ningún Juez o Magistrado oficialmente espe-
cializado en la materia.

Por otro lado, de acuerdo con la actual regulación
de las pruebas de especialización como Juez de Meno-
res, el curso previsto a tal fin tiene una excesiva duración
de seis meses.

La necesidad de que los Juzgados de Menores pue-
dan ser servidos por miembros de la Carrera Judicial
con el grado de capacitación profesional que se estima
aconsejable para el ejercicio de funciones jurisdiccio-
nales en una materia tan compleja y especial, así como
la convivencia de adaptar la regulación de las pruebas
correspondientes al nivel de especialización que se con-
sidera necesario a tal fin, hacen aconsejable la reforma
del capítulo IV («Pruebas de especialización como Juez
de Menores»), del título II («De la promoción y espe-
cialización de Jueces y Magistrados»), del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, en sesión de 14 de octubre de 1998, ha adop-
tado el siguiente Acuerdo:

Artículo 1.

Se modifican los artículos 98 a 104 del capítulo IV
(«Pruebas de especialización como Juez de Menores»),
del título II («De la promoción y especialización de Jueces
y Magistrados»), del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial, que quedan redactados en los
siguientes términos:

1. Se modifica el artículo 98, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Los miembros de la Carrera Judicial podrán
alcanzar la especialización como Juez de Menores
a que se refiere el artículo 329.3 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial mediante la superación del curso
regulado en el artículo 103 de este Reglamento.

A aquellos que superen el curso de especiali-
zación como Juez de Menores les será expedido
por el Consejo General del Poder Judicial el título
acreditativo correspondiente.

Igualmente, a los efectos previstos en los ar--
tículos 300 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y 285 i) de este Reglamento, el escalafón general
de la Carrera Judicial reflejará el dato de la espe-
cialización como Juez de Menores de los miembros
de la Carrera Judicial respecto de los que proceda,
incorporándose, asimismo, al escalafón general de
la Carrera Judicial una relación informativa de los
miembros de la Carrera Judicial que cuenten con
la especialización como Juez de Menores.»

2. Se modifica el artículo 99, que queda redactado
en los siguientes términos:

«En la provisión de Juzgados de Menores entre
miembros de la Carrera Judicial, la especialización
como Juez de Menores surtirá los efectos de pre-
ferencia previstos en el artículo 329.3 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Esta preferencia se
hará efectiva con arreglo a los criterios siguientes:

1.o La especialización, acreditada mediante el
título expedido, según el orden de puntuación obte-
nido en el curso correspondiente.

2.o El tiempo de servicios efectivos prestados
en Juzgados de Menores tras la especialización.

3.o El mejor puesto en el escalafón.»

3. Se modifica el artículo 100, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Los miembros de la Carrera Judicial que obten-
gan la especialización como Juez de Menores dis-
pondrán de un plazo de tres años, a partir de la
especialización, para participar en los concursos de
provisión de Juzgados de Menores que se convo-
quen, salvo que, al tiempo de obtener primera espe-
cialización, se hallaren ya destinados en un Juzgado
de Menores, en cuyo caso podrá optar por con-
tinuar prestando servicios de éste.

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo ante-
rior sin haber obtenido plaza en un Juzgado de
Menores, serán destinados, con carácter forzoso
al primer Juzgado de Menores que resulte vacante.

El nombramiento para un Juzgado de Menores
en virtud de la especialización o la opción por con-
tinuar prestando servicios en aquel en el que se
hallaren destinados cuando se hubiera alcanzado
aquélla implicará la obligación de permanecer
durante un tiempo mínimo de dos años continua-
dos en el destino correspondiente o en otro Juz-
gado de Menores.»

4. Se modifica el artículo 101, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Los cursos de especialización como Juez de
Menores se convocarán con la periodicidad que
se determine por el Consejo General del Poder Judi--
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cial, estableciéndose para cada caso en la corres-
pondiente convocatoria el número de miembros de
la Carrera Judicial que podrán participar en los mis-
mos y el número de plazas del curso convocadas.»

5. Se modifica el artículo 102, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Será requisito indispensable para participar en
el curso de especialización como Juez de Menores
haber prestado, al menos, un año de servicios efec-
tivos en la Carrera Judicial al tiempo de la pre-
sentacion de las solicitudes.

Los interesados en participar acompañarán a sus
instancias relación detallada y acreditada de cuan-
tos servicios profesionales y méritos deseen alegar.

La selección de participantes en el curso de espe-
cialización se realizará por la Comisión de Califi-
cación del Consejo General del Poder Judicial en
el número establecido en la convocatoria, aprecian-
do en su conjunto el expediente personal y los ser-
vicios profesionales y méritos alegados por los
solicitantes.»

6. Se modifica el artículo 103, que queda redactado
en los siguientes términos:

«1. A los solicitantes seleccionados para par-
ticipar en el curso de especialización como Juez
de Menores les será remitido el material docente
correspondiente que resulte oportunamente apro-
bado de acuerdo con la convocatoria y que incluirá
en todo caso el conjunto de disposiciones norma-
tivas vigentes en la materia.

2. Transcurrido un mes desde el envío, se con-
vocará a los participantes a la realización en la
Escuela Judicial de una prueba objetiva, consisten-
te en un cuestionario de respuestas múltiples sobre
aspectos relacionados con el material docente
suministrado.

3. De acuerdo con los resultados de la prueba
objetiva realizada, se confeccionará una relación
de participantes, por orden de puntuación, que en
ningún caso podrá superar el número de plazas
del curso convocadas.

4. Los participantes incluidos en la relación
anterior accederán a la posterior fase teórico-prác-
tica del curso de especialización. La fase teóri-
co-práctica se desarrollará a lo largo de tres meses,
en tres períodos mensuales. Los programas corres-
pondientes al primer y al tercer período mensual
serán de contenido teórico e impartición lectiva
sobre disciplinas jurídicas y otras complementarias
que se estimen necesarias para alcanzar el nivel
de capacitación profesional adecuado; el segundo
período mensual tendrá carácter práctico con asis-
tencia a Juzgados de Menores y a instituciones
de reforma y protección de menores o a servicios
comunitarios asistenciales.

5. La superación del curso de especialización
requerirá de la aprobación de una prueba final de
evaluación de carácter teórico-práctico. Realizada
esta prueba final de evaluación, se publicará la rela-
ción definitiva de aprobados del curso de especia-
lización.

6. La evaluación de los aspirantes correspon-
derá en todo caso a los profesores que impartan
las materias del programa, atendiendo, asimismo,
al contenido de los informes sobre las actividades
realizadas elaborados por los titulares de los Juz-
gados de Menores y de las instituciones de reforma
y protección de menores o de los servicios comu-
nitarios asistenciales correspondientes.

La puntuación obtenida por los aprobados deter-
minará la provisión de destinados en Juzgados de
Menores conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 99.1.o de este Reglamento.»

7. Se modifica el artículo 104, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores, los miembros de la Carrera Judicial que
no estén en posesión del título acreditativo de la
especialización como Juez de Menores y obtengan
plaza en Juzgados de Menores en virtud de pro-
moción o concurso procediendo de órganos juris-
diccionales de distinta naturaleza, deberán realizar
un curso de acceso, de carácter teórico-práctico,
con una duración de quince días.

El curso de acceso se realizará, durante la pri-
mera semana, en la Escuela Judicial, en la que se
impartirán las nociones básicas sobre disciplinas
jurídicas y otras complementarias que se estimen
necesarias para alcanzar el nivel de capacitación
profesional adecuado y, durante la segunda sema-
na, en un Juzgado de Menores bajo la tutoría de
su titular.

Del resultado del curso de acceso se remitirá
de inmediato a la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial certificación de asis-
tencia por parte del Director de la Escuela Judicial
y del titular del Juzgado de Menores, donde se
hubiere realizado.

La realización del curso de acceso no implicará
la especialización como Juez de Menores ni surtirá
los efectos que ésta produce.»

Artículo 2.

Se añade una disposición transitoria al Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, que que-
dará redactada en los siguientes términos:

«Excepcionalmente y por una sola vez, el Consejo
General del Poder Judicial convocará, en el plazo
de un año a partir de la entrada en vigor de esta
norma, un curso de adaptación como Juez de
Menores dirigido a los miembros de la Carrera Judi-
cial que, sin estar en posesión del título acreditativo
de la especialización como Juez de Menores a que
se refiere el artículo 98 de este Reglamento, hayan
prestado servicios en Juzgados de Menores de
manera ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la convocatoria.

El contenido y programa del curso de adaptación
se establecerán en la correspondiente convocato-
ria. En todo caso, para superar el curso de adap-
tación será preciso aprobar una prueba final de
evaluación teórico-práctica.

Realizada la prueba final de evaluación, se publi-
cará la relación de aprobados, a los que les será
expedido por el Consejo General del Poder Judicial
el correspondiente título acreditativo de la espe-
cialización como Juez de Menores. No obstante
lo anterior, los aprobados en el curso de adaptación
consolidarán la especialización como Juez de
Menores, a todos los efectos, una vez transcurridos
dos años de permanencia efectiva en Juzgados de
Menores tras la expedición del título acreditativo.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a los establecido en el pre-
sente Acuerdo.
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Disposición final.

El presente Acuerdo entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

24612 ORDEN de 14 de octubre de 1998 por la que
se modifica la de 13 de abril de 1994, por
la que se desarrol la el Real Decre-
to 631/1993, de 3 de mayo, por el que se
regula el Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional.

Los diversos actos administrativos y de gestión de
subvenciones del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional ordenados por el Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, que regula el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, sin perjuicio de lo establecido
en este mismo Real Decreto, atenderán a los principios
y objetivos establecidos en el Programa Nacional de For-
mación Profesional y a las directrices del Plan Nacional
de Acción para el Empleo, con relación a los criterios
de priorización de colectivos y de acciones formativas
dirigidos a nuevas actividades y yacimientos de empleo,
de preferencia en la programación de aquellos centros
colaboradores que tengan implantados y en funciona-
miento sistemas de calidad y evaluación de la eficacia
de la formación atendiendo especialmente a indicadores
de inserción, de compromiso de contratación o de rea-
lización efectiva de prácticas profesionales en empresas.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado
del Departamento, he tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se da nueva redacción a los artículos 2, 3.1.b), 11.4,
18 y 25.1 de la Orden de 13 de abril de 1994, por
la que se desarrolla el Real Decreto 631/1993, de 3
de mayo, que regula el Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional, modificada por la Orden de 20
de septiembre de 1995; asimismo se agrega un nuevo
apartado a los artículos 4, 6 y 8, y una nueva letra al
artículo 21 de la citada Orden, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 de la Orden queda redactado del
siguiente modo:

«Artículo 2. Homologación e inscripción de cen-
tros colaboradores y especialidades formativas.

Las personas físicas, entidades jurídicas y las ins-
tituciones que dispongan de centros de formación
y deseen colaborar en las acciones del Plan Nacio-
nal de Formación e Inserción Profesional, siempre
que reúnan sus centros los requisitos establecidos
en la normativa aplicable, podrán solicitar al Ins-
tituto Nacional de Empleo o, en su caso, a la Comu-
nidad Autónoma competente, la homologación del
centro y especialidades formativas que vaya a
desarrollar el mismo, ateniéndose al procedimiento
establecido en los artículos 3 y 4.

Las especialidades a impartir deberán ser algu-
nas de las integrantes de los nuevos cursos del

repertorio de Certificados de Profesionalidad y, en
su defecto, de la nueva ordenación efectuada por
el Instituto Nacional de Empleo o de las restantes
especialidades vigentes en el Fichero de Especia-
lidades a que hace mención el punto 1 del artícu-
lo 4 de esta Orden. Sólo podrán homologarse nue-
vas especialidades, al margen del repertorio y de
la nueva ordenación indicados, cuando correspon-
dan a ocupaciones emergentes referidas a nuevas
actividades económicas con potencialidad de
empleo o nuevos yacimientos de empleo. A tal efec-
to, se entenderán encuadradas dentro de dichas
nuevas actividades y nuevos empleos las ocupa-
ciones relacionadas con:

a) Servicios de utilidad colectiva, tales como
mejora de la vivienda, vigilancia y seguridad, reva-
lorización de espacios públicos urbanos, transpor-
tes colectivos, comercios de proximidad, así como
actividades que afecten a la gestión de residuos,
gestión de aguas, protección y mantenimiento de
zonas naturales, así como aquellas que incidan
directa o indirectamente en control de la energía.

b) Servicios de ocio y culturales, tales como
promoción del turismo, desarrollo cultural local, pro-
moción del deporte, sector audiovisual y la valo-
rización del Patrimonio cultural.

c) Servicios personalizados de carácter cotidia-
no, tales como cuidado de niños, prestación de
servicios a domicilio a personas discapacitadas o
mayores, ayuda a jóvenes en dificultad y con
desarraigo social y las nuevas tecnologías de la
información y de la comunicación.

En el ámbito del Instituto Nacional de Empleo
la no resolución expresa en el plazo de seis meses
de las solicitudes a que hace referencia el párrafo
primero de este artículo implicará su denegación.»

Dos. La letra b) del apartado 1 del artículo 3 queda
redactada de la siguiente manera:

«b) La Administración competente comproba-
rá el cumplimiento de los requisitos sobre inmue-
bles, instalaciones, equipos, herramientas y mate-
riales didácticos pudiéndose dedicar el aula y el
taller de una especialidad, de acuerdo al apar-
tado 2 del artículo 10 del citado Real Decreto, a
impartir las especialidades afines, siempre que pue-
dan realizarse con los mismos medios.

Asimismo se verificarán los requisitos, consig-
nados en los certificados de profesionalidad y, en
su defecto, la adecuación a los criterios técnicos
que establezcan los servicios competentes. Se efec-
tuará un seguimiento y evaluación periódicos de
la conservación por el centro de las exigencias de
la homologación, pudiéndose tener en considera-
ción, a ese efecto, los sistemas implantados de ges-
tión de calidad acreditados que contemplen los
marcos y aplicación del Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional.»

Tres. Se agrega un nuevo apartado 4 al artículo 4
de la Orden, con la siguiente redacción:

«4. En la homologación de especialidades for-
mativas dirigidas a personas con discapacidad se
tendrán en cuenta las siguientes peculiaridades:

a) La homologación se adaptará a las necesi-
dades específicas del citado colectivo. A tal efecto,
las especialidades formativas dispondrán de con-
tenidos formativos y especificaciones técnico
docentes propias que, en su caso, podrán traducirse
en un número mayor de horas de formación y un
número de alumnos por módulo inferior al de las


